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La primera "Comida Veterinaria". 

La 'lerlulia de Veterinarios del café madrileño -La Granja el He
nar», tuvo la feliz iniciativa de acordar la celebración de unas «Comi
das Veterinarias>, en Madríd y en otras capilalesde provincia, que 
fueran fiestas periódicas de confraternidad yde cariño entre los com
profesores que, inspindos por el mismo ideal de· engrandecimiento 
de nuestra profesión, quisieran acudir para estrechar. de este modo los 
lazos de afecto entre los que trabajamos hacia el mismo fin. 

Organizada por dicha simpática Tertulia Veterinatia de «La Gran, 
ja el Henarh, tuvo lugar en Madrid la primera de estas Comidas. Se 
celebró el día 30 del pasado mes de octubre, en el restaurant del Café 
Nacional, como homen,aje a la Veterinaria rural. 

Acudieron a ella numerosos compañeros de distintas provincias, 
representando a todos los sectores de la clase, pues allí estaban Cate
dráticos de distintas Escuelas, Inspectores pecuarios, Veterinarios.rni· 
!itares,'Subdelegados y Veterinarios civiles,que habían acudido Henos 
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de enhisiástilb, más que por 'esfreénar IOs·!azosde amistad y compa'
ñerismo, pueséstossoÍl indisolubiés entre lo's que comulgamosenel 
eredo progresivo que defendemos, por colivivir algunas horas gozan
do en un ambiente saturado de aspiraciones y esperanzas por el resur
gir' de una Veterinaria fuerte y vigorosa. 

A las dote de la mañana de dicho día, antes de celebrarse la co
mIda, se reunieron los Veterinarios, que de varias provincias habían 
acudido a la rrHsma, designándose una comisión presidida por don 
Íionorato Vidal, Inspector provincial de Sanidad de Segovia, actual
mente en funciones en Madrid, y Veterinario militar, e integrada por 
compañeros pertenecientes a los distintos sectores de la profesión, que 
fué a visitar al Excmo. Sr. Director Oeneral de Sanidad para darle las 
gracias, en nombre de la clase, por haberla concedido el honor de 
consultarla, por intermedio de los Colegios, si estaba o no conforme 
con la rehabilitación de la Asociación Nacional Veterinatia Española. 
Los comisionados, después de escuchar atentamente las palabras que 
el Dr. Horcada les dirigió, agradeciendo su visita y prometiendo estu
diar el asunto de la rehabilitación de la A. N. V. E., salieron del des
pacho de la Dirección, después de cumplir su cometido, a las dos de 
la tarde, y se encaminaron al Café Nacional, donde los esperaban sus 
compañeros para dar comienzo al banquete. 

Este resultó un acto tan grándioso que, aun cuando nos lo propu
siéramos, nos seria difícil describirle como se merece. Orgullosos 
pueden estar sus organizadores por el éxito que han obtenido, logran
do que la concurrencia de Veterinarios fuera tan .numerosa y escogi
da, superior a toda ponderación. Durante el banquete, que por cierto 
fué admirablemente servido, las emociones fueron continuadas, por
que era deprimente, en fuerza de ser enervadora, lá atmósfera de cor
dialidad y compañerismo que allí se respiraba. 

Ocuparon la mesa de honor los Veterinarios de más edad, ocupan
do la presidencia el veterano y prestigioso profesor D. Juan Ruiz Oi
rao. En las demás mesas del espacioso salóll restaurant se sentaron, 
in':iistihtamente, los demás comensales, que seguramente pasaban de 
cientó cincuenta. 

A la hora del champagne sedió cu'enta por el Sr. Medina(D. Ma
nuel) de haberse recibido numerosas adhesiones por correo y telégra
fo, a las que nó se dabl lectUra por premura de tiempo, haciéndolo 
únicamenté detlos, porque en ellas séanunciába la celebracióli de 

. comimas Veterinarias; en el mismo -día ya laniismá hora, por cumpa-
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ñel1lDS: ,qu~,nQPudíendo,a~i'stir, ~eQ1Qstraban a~i ,slladhesiqo a Ijaqu~ 
aUise celebraba; Una de esta~ adhesiQne~ esté\pa firmé\da por Vé\rios 
Catedráticos de la Escuela deVeterina~ia de, Córdoba, y la. otra por eJ 
Sr. Rof y Codina,. de La Coruña, 'l varías Profesores militares y civi
les de dicha capital. Su lectura fué recibida cQng~andes aplausos pon 
los concurrentes. 

Llegada la hora de los brindis pronunció uno admi.rable por el 
ingenio que derrochó y por el talento que demostrélba en los .hermo
sos párrafos llenos de humorismo y de elocuencia que pronunció, el 
culto Ingeniero y ya conocido Veterinario honorario D. Francisco 
Vighi. Tuvo frases de gran cariño para la clase Veterinaria, 1iJ, G}lales 
digna, dijo, de que ~ea atendida y considerada porque, en su afán de 
superación, en su deseo de elevarse en el terreno científico y pmf,esio ... 
nal, se impone los mayores sacrificios, ciJ,racterizándose por tener una 
condición, propia de espíritus selectos, cual es la de saber reaccionar, 
en medio de las contrariedades, a la medida de las circunstancias, 
lo que hará que se coloque en condicione? de conseguir sus ,no
bles aspiraciones. Terminó haciendo uncalu~so elogio de Oordón, 
al que dedica frases de cariño y al que dice admira por su acrisplada 
honradez y por su gran talento. Una calurosa y prolongada ovación 
acogió sus últimas Palabras. 

A continuación se levanta a hablar el Sr. Oordón, nQ dejando oir 
sus primeras palabras la explosión de entusiasmo, los vítores y aplau
sos con que son recibidas. 

Su discurso fué, como todos los suyo::;, una oración brillantísima; en 
la que con esa fluidez de palabra que despide su candente verbo y su 
proverbial grandilocuencia, se ocupa magistralmente de cantar las gran 
dezas de la Veterinaria y de estudiar todos los problemas que hay que 
resolver en el campo de nuestraprvfesión hasta colocarla en el lugar 
preeminente de que es merecedora. Imposible es dar una idea siquiera 
aproximada de tan admirable discurso, todo él henchido de p'mor a la 
clase Veterinaria. Empezó por significar que el acto aquél que se cele~ 
briJ,biJ" .así como otros qlle le seguirán, son actos de fraternidad que no 
deben servir para las exaltaciones personales, sino para ajul}entar el Ca, 
riño entre los Veterinarios que, dispersos por toda España,.luchi)n por 
el engrandecimiento qesu profe~ión; dirige un tributo ele admiración 
a los Veterinarios rurales pe avanzada edad que ocupan la mes;,t<;ie 
honor, que con los [rilbajos realizados dl,l~ante su vidél, h;,tn ¡~cilit;H:Jq 

~l eal1J:i.np pp'ra I1lJestnL Ii!P9f ªchHll. H¡tceynª Q~s~ripcjón ac~ºada 



deJos ,trabajQsa reaHzar, si :qller~mos,transfortnar j,a Me terina rial enana ' 
yraqúiticaadua( por una Vet~rit1al'ia gigantesca;.(\firma.que' nunca 
ha prg,clamadc;> como ideal, ni la guerra CÍ.vilen la clase nLla guerra 
con las profesiones afines, sit:lo que si,empre ha qUerido. la. paz en el 
interio~ y en el exterior, como lo ha demostr¡¡.doendistintasocasiones 
prestándose a cuantos pactos se propusieron, que jamás fracasaron 
por su cul pa . 

Habla de la creación de juventudes de estudiantes que sean las 
encargadas de propagar los ideales de engrandecimiento de nuestra 
profesión; propone la fundación en Madrid de una casa-residencia de 
la Veterinaria, donde el estudiante encontrará alojamiento, cultura y 
ejemplaridad, con biblioteca, sala de Conferencias, laboratorios, gim
nasio, duchas, etc, en la que dispondrá de todos los medios de instruc
ción para ir formándose los que después podríamos enviar al extran
jero, donde ampliaran sus estudios, para que, a su regreso a Espa-
ña, pudIeran ofrecer ciencié.' a quien aquíno se la da. . 

Se ocupa, por último, de las Escuelas de Veterinaria, expresando 
el gran cariño que por ellas siente y de las que espera una beneficiosa 
labor, como ya se ha iniciado, sustituyendo la Escuela-almacén por la 
Escuela-laboratorio. Para conseguir éstopedimos el concurso de todos, 
aun de los que están enfrente de nosotros, pero que sienten cariño a 
la Veterinaria. Queremos unión, sin que en ella haya vencedores ni 
vencidos. 

Termina su grandioso discurso recordando el diálogo entablado 
entre Bolívar y Sucre, cuando éste preguntó al primero, dónde estaba 
la gloria y Bolívar le contestó: tL¡l gloria está en ser útil>. 

Imposible reseñar la estruendosa ovación y los vivas con que todos 
los asistentes al banquete premiaron la magnífiea oración del señor 
Oordón, al que todos rodeaban, ávidos de abrazar al ídolo de la Ve
terinaria moúerna. 

V.M. 
A LOS COMPAÑBROS 

Por acuerdo de los que componen la Tertulia Veteri"naria de .:La 
Oranja el Henar», las segundacomída Veterinaria se celebrará en To-
ledo, y estará encargado del brindis D. MánuelMedina. -

Son muchos los Veterinarios de Madrid y otras provincias que ya 
ti'enen anunciada su asistencia a esta segunda comida, ala cual espe~ 
ramos queCOJiCUrrael mayor número de Veterinarios toledanos. 

La Comisión encargada de ·su·organi-zaciÓti pone en· conocimiento 



de todos sus compañeros qtieestlí segunda comida' 'tendrá lugar el 
día 8 del próximo mes de diciernbr~ia la una de la tarde, en Iél' re:': 
nombrada-Venta de Aires», siendo eff-lI:eciodel cubierto 12 pesetas: 

Los que deseen asistir a ella deben inscribirse antes del día 6 de 
dicho mes, escribiendo al Tesorero del Colégio D. Andrés Hernán
dez, Veterinario, Venancio Oonzález, 49, Toledo, siendo el sitio de 
reunión eldía de la comida el domicilio social del Colegio Toledano, 
Tendillas, 6, hasta las doce dela mañana. 

RELACION 

de los V~terinarios titulares que ban mandado basta el presente 

instancia solicitando el carnet de autoridad, con expresión de 

los que les falta algúl( requisito: 

l.-Jesús Escribano.,... . .. Puebla Almoradiel... Con fotografía y reintegrada. 
2.-Simeón Valverde ..... ' Maqueda........... Hiem íd. 
3.-Doroteo Bajo.......... Santa Olalla........ Idem íd . 

. 4.-Emilio Rico ..... , " . . . La Guardia. . . . . .. .. Idem íd. 
5.-Manuel G. Zamorano... Idem ........... ,.. Idem íd. 
6.-Antonio R()dríguez..... Quintanar.......... Idem íd. 
7.-Francisco F. Villacañas.. Idem.... ......... Idem íd. 
S.-Esteban Flores. . . .. . . . . Lucillos. . . . . . . . . . .. 'Idem íd. 
9.-Lorenzo Blanco........ Navalucillos ........ , Idem íd. 

IO.-Félix Mañas........... Nambroca.......... ¡dem íd. 
~I.-Juan F. Molina......... Tembleque......... Idem íd. 
12.-Doroteo Benavente. . . .. Carpio de Tajo.. . .. . Idem íd. 
l3.-Francisco Díaz... . ..... Cedillo............. Falta fotografía. 
14.-Felipe Sánchez .... '.. " ' Esquivias.... .. . . . . . Idem íd. 
15.-Pedro Vázquez... ...... Talavera........... Idem íd. 
16.-Luis Rodríguez........ Santa Olalla........ Con fotografla y reintegrada. 
17.-Román Jávega. . . . . . . .. Villasequilla,....... Idem íd. 
lS.-Epifanio Sánchez.. . . ... Turleqlle........... Idem íd. 
lf).-León G. Tavira ... : .. :. Sonseca... ........ ¡dem íd. 
20.-Lllis Carbonero... •. . .. Calera............. Idem íd. 

Recomendamos a. nnestros ,compañeros el uso de los pro .. 
ductos que se anuncian en 'esta ~Rt}vista." en jústare.ch 
procidlld al favor que nos .dispenStJ,nll~estrOsl\PUn~ia~1,Íes. 



Cólegio Oficial M Veterinarios 
de la 

prov.incia de Madrid 
---e-

J1\RDINES; 13 

Núm. 129. 

tt3nga e~ honor de poner el! suéO
nacimiento qué en la Jmítageneral 
celebrada por 'este Cblegio el día 27 
del p. p. mes, a propuesta del Sr. Gor
dón Ordás fué e aprobado dirigirse a 
los demás Colegios de España solici
tando su cooperación para reunir en
tre todos los Colegios la cantidad de 
25.000 pesetas anualmente, distribui
das a prorrateo según el número de 
socios e ingresos indirectos de cada 
Colegio, para sostener en esta Escuela 
de Veterinaria una cátedra perma
nente, por la que pasen las grandes 
figuras extranjeras de nuestra cien
cia, para dar cursos enteros te6ricos 
prácticos, que habrán de comenzar 
por las cuestiones de que más necesi
tados estamos, como son: Explotación 
clínica, Alimentación y Herencia, y en 
su virtud, nos dirigimos a Ud. para 
que nos dé su opinión a esta propues
ta, indicándonos si está dispuesto a 
coadyuvar a este proyecto y con la 
cqntidad que puede contar este Cole
gio en caso afirmativo. 

Bias guarde a Ud. muchos años.= 
Madrid 12 de Octubre de 1928. 

"el Seá.ta~ío, 

Ado lfoRit nca l. 

STo Presidenté del Colegiu Oficial .. (lec Veterinarios de la 

Promneiet (J¡e 'Toledo, 



Ministerio.de Instrucción pública. 

LA .PRELAClÓN DE ASIGNATllRAS EN VETER1NARIA.~R. O. Q,e .3 de 
oct.ubre (B. /. p. nÚm. 83).-En eJ expedienk promovido por D. Ri
cardo Pard.o Alarcón, alumno di! la Escuela Superi()r c;Ie Veterir:Jaria c;I~ 

Córdoba, solicitando aclaració.n delart. 21 .del R. D. de 27 .de septiem
bre de 1912, la Comisión permanente deJ Consejo de lnstrwcción 
pública ha emitido el siguiente dictamen: 

<D. Ricardo Pardo Alarcón J .alumno r;le la Escuela S1.lperior de 
Veterinaria de Córdoba, en su nombre y como Pre.sidente del AteneO 
escoJar Veterinario, formula instancia, con fecha 4 de juni9 próximo 
pasado, y en .ella solicitague se aclare el art. 21 del R. D. de 27d.e 
septiembre de 1912, relativo a la reorganización de las Escuelas de 
Veterinaria, en el sentido de que se permita el examen de las asigna
turas de un mismo curso sin sujeción a prelación alguna entre ,ellas, 
según se practica en otras Escuelas y.a1.ln en I.as facultades de Me
dicina. 

,La Dirección de la mencionada Escuela informa dicha installC.ia 
negativamente por entender que debe existir y sostenerse esa prelación 
con arreglo a la letra y, principalmente, al espíritu del expresado .artí
culo 21 y por ser ello conveniente a la buena mar,cha de Ja enseñat;1za, 
con cuyo criterio se manifiesta conforme el Negociado correspot;1dien
,te .del Ministerio. 

>EI art. 21 invocado no determina, en realidad, prelación alguna, 
, ni se opone a la preteffsión deducida, pues tan sólo hace referencia ,a 

la admisión de matrícula con validez académica, y si bien se habla de 
lugar de prelación, se refiere, sin duda, al orden de .enumeración 
natural consignada en el art. 2.° del citado R. D., que nada ti.ene que 
ver con una verdadera prelación .científica. 

> Por lo expuesto; 
.esta Comisión entiende que debe resolverse este expediente 

decla.rando con caráCfer general, que no hay prelación de asigna turas 
dentro de cada grupo de los que constituyen la car~era d~ Veterinaria, 



exceptuándose, en el primer grupo, que ha de preceder la Anatomía 
descriptiva a la T ¿cnica anató:11ica, y en el segundo, la fisiología a la 
Higiene.» 

y S.M. el Rey (q. D. g.), conf0rmándose con el preinserto dicta
l11eI~, ha tenido a bien resolver como en el mismo se propone. 

. Ministerio de la Gobernación. 

Real orden 21de noVietnbre. -Siendo' necesario que JosSubdele
gadas, d~ Me'dícina, farmacia 'yVeíennaria"ostenten la autoridad 
rtecesáriapara ~lejercicio de las funciónes que por virtud de los 

preceptos legales qüe rigen y para que p'widan acreditarla en el des
emlJeñ6 de su cargo, complementando la R. O. de este Ministerio de 
2.0 de febrero de 1924. 

S. M. el Rey(q. D. g.l, a propuesta de la Dirección General d,e 
Sanidad, se há servido disponer: ' 
'1.0 QUe se reconozca a los Subdelegados de Medicina, farmacia 
y Veterinaria como autoridades sanitarias en los Distritos o partidos 
judiciales donde ejerzan, en todo lo referente a ,las funciones de ~,u 

cargo. 
, 2.° Que dicha autoridad se considere como una derivación de la 

,de los Inspectores provinciales de Sanidad, de quien dependerán 
inmediatamente, ejerciéndola en las mismas condiciones que estos 
funcionarios. 

3.° QUe se reconozca adichos Subdelegados las facultades vigentes 
ar()S In5pectores provinciales de Sanidad, aunque limitadas a los s~r
viCios que les están asignados en los partidos judiciales o Distritos en 
que ejerzan. 

4," Que para la identificación de los susodichos funcionarios y 
'reconocimiento de su autoridad, se cre,e un carQet de identidad ajusta
do al.modelo que se describe, del que deberán estar provistos dichos 
Subdelegados. 

5.° Que dicho carnet se expida a solicitud de los interesados por 
los Gobiernos civiles, previo informe del Inspector provincial de 
Sanidad, no pudiendo exceder de 5 pesétas el coste del mismo. 
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MODELOQÚE SE CITA . . 

El carnet tendrá forma de cartera, llevando en la lapa anterior gra
badas en oro y de arriba abajo las inscripciones siguientes: <España», 
emblema de Sanidad Nacion!ll, «Sanidad de Distrito> y abierto ten
drá el diseño que se señala. 

* * * 

Real orden núm. 1.2 t 2.-Ex~mo. Sr.: El desarrollo y organizáción 
de la clase Veterinaria demandan, como resolución a varias solicitudes 
interesando la formación de nuevas entidades, el que se constituya un 
sólo organismo, en el que puedan alcanzar cumplida efectividad los 
fines económicos, profesionales, benéficos y culturales de que tan 
ostensible muestra viene dando aquélla. 

Se hallan ahora estas efectividades desperdigadas en diferentes 
Corporaciones, con carácter oficial unas y semioficial otras, sin que 
haya en este momento fundados motivos que puedan justificar tan 
variada organización, no sólo por el limitado número de profesionales 
que integran dicha clase, sino por los idénticos fines que todas ellas 
persiguen. Es, pues, de la mayor conveniencia y razón que convivan 
todos los Veterinarios en una sola entidad que, ~obre !a base de los 
Colegios oficiales, entidades en las que actualmente se agrupa el 
mayor núm,ero y en las que edemás deben figurar cuantos tengan sus 
actividades vinculadas al ejercicio profesional, pueda dar cabida a 
todos y desarrollar los citados fines para su más amplio progreso y 
desenvolvimiento social. . 

A estos fines, quedará constituida una sola entidad Veterinaria, 
que abarque, con las cuestiones profesionales, las de orden económico, 
benéfico y cultural que se precisen, quedando todo ello incluso en un 
proyecto de Reglamento que se presentará a este Centro en el plazo de 
un.mes por una Comisión especial, formada por D. Cesáreo Sanz Egaña, 
Presidente de la disuelta Asociación Nacional Veterinaria Española; 
D. José López Sánchez, Presidente de la Unión Nacional de Veterina
rios 'de España; D. Félix F. Turégano, por la solicitada Federación de 
Colegios y D. Juan Ahtoni.o Martín, Presidente del Colegio de Ma
drid con el Delegado de este Centro D. José O. Armendáritz, que 
actuará de Presidente. 
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.Lo que. de R. O.' digo, a V, E" para sucolJocimientQ ,y' d~má~ 
efectos.-Diosguarde a V.E. muchos añps.-Madrid, 10 de novjem
bre de 1928.-MARTÍNEz ANlDo.--Sr. Director general de Sanidad. 

Ministerio del Ejército. 

Por R. O. circular núm. 245, fecha 21 de noviembre se convoca a 
oposiciones para cubrir 23 plazas ¡de Veterinarios terceros, del cuerpo 
de Veterinaria Militar, las que darán principio el día 4 del próximo 
marZ0 en la Escuela de Veterinaria de Madrid con arreglo ,al R~gla

mento y programas aprobados por R. O. de 30 de abril de 1928. 
Los aspirantes podrán presentar las instancias documentadas .enei 

Ministerio del Ejército hasta las catorce horas del día 25 de febr.ero 
del mismo año. 

* * * 

Gobierno Civil de la 'Provincia de Toledo. 

CircUlar núm. ,257. 

Dando comienzo la temporada en que 'se realiza en esta pr-ovincia 
el sacrificio de reses ·de 'cerda destinada al consumo público, y para 
evitar quede sin cumplimentar Jo preoep'tuado eh el ,Reglamento 
general de Mataderos y el :Estatuío municipal, en laque se ,pefierea 
sac;ificiodereses destinadas al abasto público, muy especialmewte 
lo dispuesto en la Real orden de 13 de septiembre de 1924, lnsetta en 
'el Boletln Oficialdel mismo 'mes, 'sobre reconoCimiento de las 'reses 
de cerda que se sacrifiquen en los domicilios particulares, he acordado 
recordar a todos 'los AJcaldesde ,esta provincia ·la necesidad deorga
nizar tan importante 'servicio de ínspección¡de modo queque(lie 
garantida su práctica, tanto en los Mataderos como en los domicilios 
'particulares, ateniéndose para 'ello alas reglas dicladas por este 00-
bienio, insertas en el Boletln Oficial de 11 deocttibl'ede 1924. 

Los Inspectores de 'carnes ,darán ,col'locimient0 ·de los 'defectos 'que 
encuentren en ,la organización de 'tan importante senvkio y que '110 

':ha'yan 'sido corregidosporlos respectivos Muniei¡:iios. 
Asimismo se encarece a todos los Municipios . que aún '1'10 'ha1yan 



in 
átltfilirido ftlitr~~co(Ji60 lfiquiHoscó p'io, ' I iltfebesi d'ad • de 'adquiritl~ a 
~á;:m~yot brevedad, por ser indispensable SU e:mpleópara que quede 
gal'antizada li1salubridad de las carnes que han de servir de alimenb 
al vecindario. Advirtiendo no se admitirá como excusa el carecer de 
ton'SignaCión en el presupuesto para este fin, por poder ser utilizado 
el 5 por 100 que debe figurar para alenciones sanitarias. 

Tóledo,'2 de noviembre de 1928 . ....:.:E[ Governador, XAVlfR" AL~ 

CÁNTARA. 

Circular núm. 260., 

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias . ...::...Perias, Mercados 

y transportes ,de ganados. 

Existiendb algunos focos de fiebre aft{)sa 10 glosopeda en. vario~ 
términos municip:lles de la provincia, si. bien afortunadamente,de 
<:>a'rácter bet11gno hasta la :fecha, deben ~xtremarse :las medid~ssanita
riar¡ que se opongan a la difusión de dicha epiíllOotia, para .extingui:flla 
con más facilidad y conseguir además evitar en cuanto sea factible 
las pérdidas de subsistencias de origen animal que lleva consigo la 
persistencia larga de tal enfermedad. Y a fin de obtener la mayor 
eficacia de los servicios, he resuelto, a propuesta de la Inspeccion 
pecuaria provincial, y de acuerdo con varias Reales órdenes emanadas 
de la Superioridad, entre otras' la ,de 9 ,d:eoctubretíllimo (Gaci?!la 
núm. 293),que se cumplan con el mayor celo eintel1és por los señores 
Alcaldes, Inspectores pecuarios municlipales y Jefes.ae ,estación de la 
provi nda,las reglas siguientes: 

1.a Los Sres. Alcaldes!, si'n ¡perjuicio de adoptar ell sus términos 
respectivos los preceptos reglamentarios al primer caso de fiebre aflosa 
de que .tetrganconoclmiiento, extremarán las medidas nece~arias para 
que los terrenos dedicados a ferial o mercado de animales, así como 
los abrevaderos, paradores, posadas y encerraderos, se mantengan en 
'buen estado de limpieza. 

2. a El aseo y aesi'nfección de 10s 'lugares y locales antedichos, se 
practioará lDa~b lira d¡irecciónGrelos Stes.ln:speb1o~es 'pecuariosliNJ;l1l1ici
r>a:les, ,utj,J¡itlancl,(1) las. fórmulas y proce.dimientQs egue I~revienen los 
"artíbúlosl83i '155 y concordantes del Reg:l;ameiffto de .Epi2O:0~ias wdg;e4í1ie. 
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3.& Los InspeGtores pecuarios en cuyos términos existan esta,ciones 
ferroviarias o Compañías de camiones automóviles para conducción 
de ganados, vigilarán siel embarque se realiza ~n coches limpios y 
desinfectados, confqrme a lo dispuesto por las Reales órden~s publi
cadas en las Gacetas de 6 de enero y 5 de mayo de 1927, Y en caso 
contrario darán cuenta de las deficiencias observadas a la Inspección 
provincial, que me propondrá las sanciones reglamentarias corres
pondientes. 

4.a También los mismos Inspectores pecuarios, bajo su responsac 

bilidad, comunicarán al Inspector provincial en sus estadísticas meno 
suales o por oficio, si la limpieza y desinfección recordada una vez 
más por esta Circular se cumplen cuales está ordenado o precisan de 
alguna reforma y corrección. 

Las mismas denuncias harán los Sres. Alcaldes, funcionarios, gana
deros o cualquier ciudadano que desee contribuir a mejorar este im
portantísimo! servicio para evitar se propaguen las enfermedades 
epizootias que constituyen perjuicio inmenso para nuestra ganadería 
nacionaL 

Toledo, 13 de noviembre de 1928.~~EI Gobernador, ANTONIO AL
MAGRO MÉNDEZ. 

6A IIAPERO· " t' .1 para defenderte contra 
11 • ,ACUQA US gAOA"OS la eventualidad de enor-

mes pérdidas por enfermedades infecciosas. Para decidirte por una u otra vacuna, 
ESCUCHA EL CONSEJO DEL VETERINARIO 

que seguramente reputará como LA MÁS INOFENSIVA y MÁS EFICAZ contra el 
CARBUNCO BACTERIDIANO (Bacera) 

la 
VACUNA ANTICARBUNCOSA «M», única y aspórógena 

preparada por el 

LABORATORIO DE BIOLOGIA FECUARIA 
DIRECTOR:' MANUEL MEDINA 

JEFES DE SECCIONES: VICTORIANO MEDINA.-SANTIAOO MEDINA, 

--- T O L E D O D1recolántelallrifica: 
Puerta del Cambrín, 8.-Teléfono 436 - PECU.ARIA-



Nuevo Gobernador. 

Como consecuencia de la última combinación de Gobernadores, ha sido 
designado para desempeñar el Gobierno de esta provincia el que hasta áhora 
regía los destinos de la de Córdoba, D. Antonio Almagro, personalidad que 
viene precedida de gran prestigio por sus relevantes condiciones de go
bernante. 

LA VETERINARIA. TOLEDANA en su nombre yen el del Colegio Oficial de 
Veterinarios de la provincia, del que es órgano oficial, se pune a disposición 
del hueVo Gobern"ador y le ofrece sus respetos, aun cuando ya tuvo el honor.le 
ofrecérselos personalmente nuestro Presidente, al que citada' Autoridnd dis
pens6una cariñosa acogida., 

Baja en el Ejército. 

Por R. O. de 3 de noviembre actual, se accede a que el Veterinario segundo 
D. F.ernando Hernández Gil, sea Bep~rado del servicio activo, conforme a lo 
que tenía solicitado, causando baja por fin del presente mes en el Cuerpo de 
Veterinario Militar 8 que pertenece y alta en S1;1 actual empleo en la escala de 
complemento del citado Cuerpo. 

No~otros, que sentimos un sincero y entrañable eariño por el joven e ilus
trado compañero Fernando" hasta el extremo de considerarle como cosa propia, 
no podemos menos de experimentar gran sentimiento por su rieterminación, 
pidiendo la separación del Cuerpo de Veterinaria Militar, en el que llevado de 
sus ilusiones juveniles de engrandecimiento, había ingresado, y en el que, 
dadas sus excelentes condiciones de cultura y amor a la clase, hubiera logrado 
destacarse; pero reconocemos al ,propio tiempo que dado el mal estado enque 

• se encuentra al prese'nte ~l Cuerpo de Veterinaria Militar, en el que no tienen 
porvenir los que a él pertenecen, no procedÚl otra cosa que retirarse, como él 
ha hecho, para ponerse en .condiciones de independencia y de este modo poder 
dedicarse al trabajo que pr:>duce, DO sólo en el sentido econ6mico, sino lo que 
es más importante. en el orden social y científico. 

Nos alegramos muy de veras. 

N uestro querido amigo, p,l culto Inspector provincial, de ,Higiene Pecuaria 
de GUlloalajam, D, Angel lVI. Puebla, ha sido designado primer teniente de 
Áloaldede dicha capital. 

n_-1 __ 1_" ____ 1 __ • _____ .:1:,,: __ ,,_ ~ •• ___ .. ___ Ie!_ D ••• J..J¡. , _____ 1 -1 ___ _ 
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. peño de dicho cargo, es de esperar que su actuaci6n redunde en beneficio de 
aquella capital, aobre todo euouauto .se refiere .alamganlzaci6n de los seryi
cios sanitarios y muy especialmente los relacionados con la inspección veteri
naria, tan desatendidos en muchas capitales por desconocer su vitalísima 
importancia para la defensa de la salu 1 pública. 

Felicitamos sinceramente a nuestro distinguido compañero. 

Nuevo colegiado. 
Ha entrado a formar parte de nuestro Colegio provincial el ilustrado Profe

sor D. J ulián Rodríguez, establecido en N o'm bela. 
Al dar la bien venida o dicho Profesor, le ofreoemos nuestro modesto con

curso para todo lo que se refiera alengrandecimisnto profesional, del cual nos 
consta el! un decidido defensor. 

Oposiciones a Veterinarios municipales 
en Barcelona y Sevilla. . 

Las OpOSICIones para ingreso en el Cuerpo de Vet.erinaria .Municipal de 
Barcelona, para proveer veinticuatro plazas de Veterinarios municipales de 
entrada con el haber anual de 4.200 pesetas, pasando inmediatamentfl los que 
obtengan los cuatr9. primeros números a la categoría de numerarios con 5.400 
pesetaB de sneldo, Jarán principio el día 20 delm~s actual alas ciricodelatarde~ 

El Ayuntamiento de Sevilla ha aprobado el nuevo escalaf6n del Cuerpo de 
Veterinaria Municipal, el cual ha quedado constituído en la siguiente forma: 
Un Subinspector Jefe con 8.000 pesetas; dos Inspectores con 6.0{)O pesetas 
cada uno; cuatro con 5~500; ocho con 4.500, y seis de entrada con 3.000. 

En virtud de, este acuerdo, tendrán lugar oposiciones para proveer tres pla
zas de Veterinarios municipales con 4.500 pesetas y seis con 3.000. El plazo 
de admisión de solicitudes par~ tomar parte en dichas oposiciones, finaliza el 
día 3 de diciembre próximo, pudiendo solicitarlo hasta dicha fecha. 

Aclaraciones necesarias. 

Eo el número anterior de LA VETER[NARfA TOLEDANA se publicaron las 
instrucciones recibidas de la Direccióo General de Sanidad, respecto a la forma 
de solicitar la extensi6n de los carnets que han de acreditar como au toridad 
sanitaria a '109 Inspectores Veterinarios municipales. 

Varíos compañeros llJ8 han remitido sus instancias acompañadas de BU 

fotografía; pero han sido bastantes los que por no haber comprendido per
fectamente dichas instruccÍ(mes, n9las han cumplimentado bien; para evitar 
toda confusi6n, fué por lo que mandamos a todos J08 colegiados unas solicitu
des impreSAs, ti fin de que una vez llenas, firmadas y reintegradas con una póliza 
de 1,20 pesetas nOd las devol vieran en unión de la fotografía, para informarlas 
y presentárselas al Sr. Gobernador en unión de los carneta) para que éstos,seAn 
firmado8 por dicha AutQridad. 
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Los qúe sóló; déseínpeñen el cárgó de Inspe'ctores pecuarioll no titmen 
dereoho a'carnets; 'los que tengan más de una titular, denen hacerlo :constar 
en la, instancia, pero indicando cuál' es el pueblo donde residen, para conside
riú a éste como titular matriz; las fotografías no deben tener más dimensiones 
que cil'co centímetros de largas por tres o cuatro de anchas; Las instancias, 
bien impresas o manuscritas, pero siempre reintegradas, deben estar dirigidas 
al Excmo. Sr. Gobernador Civil de la provincia, si bien deben mandarlas al 
Colegio p~ra que éste las presente al Sr. Gobernador, después de informado en 
unión de los carnest, para que sean firmados por la Autoridad e:ltpresada. 

Los carnets y sellos del Oolegio de Huérfanos, que deben ir en ellos, han 
sido ya encargados, y tan pronto como los recibamos, los pondremos el sello 
del Colegio, los registraremos en el libro que se llevará con este objeto con el 
número de orden que los corresponda a medida que los soliciten, avisándose a 
los interesados cuando estén firmados por el Sr. Gobernador para q Je puedan 
recogerlos, previo el pago de cinco pesetas, que es el coste del carnet y sello 
del Colegio de Huérfanos. 

Las letras por cuotas de defunción. 

Por la Tesorería del Colegio se ha girado una letra por valOl de 25 pesetas 
a los colegiados que al presente tienen el compromiso de pagar cuotaade 
defunci6n al fallecimiento de un compañero, con el fiu de extinguir las 

nueve qUé hay pendientes de pago, para lo cual se girará otra por igual canti
dad en el presente mes, según acuerdo que, por unanimidad, se tom6 por el 
Colegio en la J uuta gener!!l extraordinaria celebrada el 16 de octubre. ' 

Tan s610 cuatro colegiados de los obligados han devuelto, sin aceptarla, 
dicna letra, habiendo satisfecho su importe los demás que 'tenían el compro
miso de hacerlo. 

Nosotros creemos cumplir un deber al advert.ir a fl80S cuatro compañeros 
que no han aceptado Itl letra girada a su cargo y, por tanto, no han satisfscho 
el importe de la~ cinco cuotas de defunci6n, que si pasan de la edad de cin
cuenta y'cinco años, pierden todo derecho a que sus familias sean socorridas 
al fallecilllieuto suyo, y si no han llegado a citada edad, no van a tener más 
remedio que sali~fllcerlas, voluntaria. o judicialmente, toda vez que púr otro 
acuerdo tomado en la citada Junta general, desde primeros del próximo mes 

de enero el pago de las cuota::! de defunci6n es obligatorio para todos los que 
forman parte del Colegio, mediante las condiciones que se señalen por la C9-
misi6n designada para reglamentar esta forma de socorr.) mutual y que en 
el pr6ximo número de esta Revista se darán a conoeer. 

Bra de justicia. 

Por R. O. de 13 de noviembre se reorganiza el Cuerpo de Farmac~uticos 
Titulares y en su artículo primero, único relacionado con. la Veterinaria,se 
dispone que «tOs Farmacéuticos titulares estánoblig¡ados al reconocimiento ~y 
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análisis de los alimentos y codimentos, salvo la inspección de las carnes, 
pescados, 'embutidos, leche, verduras y frutas, cuya inspección corresponde á 
los Veterinarios, según dispone el arto 10 del Real decreto dc 14 de septiem
bre de 1920». 

Como se ve, no se priva a la Veterinaria, en contra de lo solicitado por 
la Unión Farmacéutica Nacional, de ninguna de sus facultades inspectoras de 
las substancias alimenticias, pues pOI dicho Real decreto se reconoce que es 
función exclusiva de nuestra profesión la inspección de carnes, pescados, em
butidos, leche, verduras y frutas, o sea lo mismo que se disponía en el Real 
decreto de Lit Cierva de 1980. 

Otro testimonio de valía de la eficacia 
de la vacuna anticarbuncosa aM.» : : 

En carta que nos dirige el ilustrado Veterinario D. José Alvarez Prolongo, 
de Málaga, nos dice lo siguiente: «Las vacunas anteriores suministradas a esta 
clínica, le participo que han sido pOI' mí aplicadas y estoy muy satisfecho del 
resultado de las mismas. Formulo factura a nombre del Sr. Marqués do San
taella para que remita a dicho señor 550 dosis de vacuna anticarbuncosa dV1», 
para ganado cabrío.» 

La petición de los titulares, 
sobre reforma de sueldos. 

Las solicitudes elevadas al Ministro de la Gobernación por los Inspectores 
mU:Jicipales Vererinarios pidiendo la reforma de la escala de sueldos que 
figuran en el arto 22 del Reglamento general de Mataderos de 5 de diciembre 
1918, ha tenido una favorable acogida por parte del Sr. MartÍnez Anido, hasta 
el extremo de haberlas pasado a estunio del Director General de Administra
ción local Sr. Muñoz,quienha prometido, con la amabilidad que le caracte
riza, resolvtr el asunto a la brevedad posible, como proceda en justicia. 

, Nosotros esperamos que dada el interés con que siempré toma el actual 
Ministro de la Gobernación los asuntos de nuestra Ciase, no se bará esperar 
mucho tiempo la hora de la justicia. 

Producto de suscripción entregado. 

Hemos remitido a D. Bienvenido Fernández, de Noblejas, como .iniciador 
de la suscripción a favor de la familia de D. Rosario Revueltd, fallecido en 
O~aña, la cantidad de 107 pesetas que se han recaudado, a fin de qU,e se las 
entregue a la familia de tan malogrado compañero. 

A~imi"mo hemos elltr@gado laR 55 pesetas recaudadas para el homenaje 
póstumo al gran Veterinario español Sr. Morcillo Ola lIa. 

Imp: d(!A.Medin~, (Suc: de ]. Peláez), Lucio, 8 y, lO""':T<¡>Ll'!DQ 
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'MIes, p().r cr6riicMque~iáIi1.;', ...' '.. .',:' ,';,:'t;'iH::, ;.:~ 
'El q lle mfi.s resultado.~stá da.ndo,pªra.e\ehgo.rdetlet()da::ºli1.~e 

,deganado. . .' " ". . ...•. , .. " ...... \. ." ..• , .•....•.. ',' .. '::,~ .'::.\ ........ ¡ 
.... Qesarrolla con más raptd~~ elgapad().d~, .. c'rí~f'·~n.:, las)'vdqas' 

'lecpel't\s . produce . un';.tu;m~nto~-en:ca;nti(fa.<!"d~:;Jec9~.d~'úti30::por, 
. J00dicliio.· En etd¡j, cerdn., bay,imuchó~;:casgs'i;"qlle'EH .. ffuO:l~ntrl}d.e. 
'. peSlldul'ante los 'tI'~smeses últj!llos.~eie~g()~de;,badadó· .Qn!kild 

diario: El1las ·gallirli)s(jQ.ratn~cbas.(\nf~í'Il1'é~.á;des M:rCROBlAN-AS. 
y pllrisitar.ias, aum.entan· eh un\25,por. XOP la;puesta:,;el·;des.trrb.uo;·~ 
de tos'polluelos es másrápiqo y susmt:nl~smás e~quisitasi .' ¡~,.':: 

. PR'EbQ E.CONÓMIC() . ..... . 

'DÉ' VENTA: .D.~ .,Go~níalo J)íaz!:AtOn~o~.·NO~Z(TQI~dQ;): 
.... Pteparllc¡6nei¿til;i~a oD~pó~u~~e jll'ePllr4~i~n:/;) .. ·,1 .• Xll

i

" 

,.F arma(J~·i(.~f1~··~I]).,\j~f~él.:;~ .. 6~t~>,":< 

~~~~~ 
"', " , ". ' ' ,- '" ~ e 'c" ,"-" ,,' , ',t ,', ,,' " .. ) '-, - - ,- " , ,-~." - " \ - - , 



, ,: ,': ",:' ',~' ' 

, Se .apliea estafrase,.'~{ quieu'tri;uufa 
"I'f '.\ '. ~: ' :'. ,', l. "' .' , 

elT.cualquicr traho"j()l' despttés d~ . 
reiteradrlsprn:eoa.s~f'É:l;perim~nto~ .. 
:,'CDeLque usa p~ú~arc.omoatil'las ,/ 

.: i '." .' " , " :.~ >' <' 

~ " ' -

«Escar1otina> D~Í-AZ» 
puede . dech:s~/uue «EL EXITO 

. ·:CORONO,'.no sus esfuerzos,sino 
sudilig'encifl' y ace'rtada elección 
>d~'mediGamento). 

eil.tds~ Qelltros de específicos 

.... MADRID Y' . TOLEDQ 

D. G?TIzi11o.Díaz;.Noez (Tolano) 
lp remi~e por¿orl'e~~r~embolso. 



M~~~ijj~m¡~úii~~~~~~i~rt1ztrti~ 
~ , ,',,' '<," " '" '. \ "- " ',,,,, .',' " "~ ,,:'; " 

LEUHON~E8 . dolaur~d!raza .. OHATOnE; vlToRIf¡ . 
. ~ ~,' l' 

Envíos eféctuados a 

QUISMONDO,T()HRIJOS"URDAj,etc~í 
ledemosfl'arán)agr,an 'precocid~ld de 

los<cerdosde esta,d~su., 

GARANTIZAMOS si~mprela"negád~ en 'péd~c' 
, tas cOl1diciones'de~áhú{ ara:.~staciOLld~destirío. 

,~" 

es la única qúe liene.nrontttd() ull.ser: 
~icio de info(Il~,n?iÓJl U3cniGa~omplef:a-

'111er!ti(gra.tllÍto.· '.' .. ' 

ESORIBA sindeulof~'Pidiend~ CONDIOIONES . 
ESPECIALES.par¡vV.etefí.m~Í'Íos.- -<-:- ~: 

Referenélas a dis;osiclón da quian las slJllcite. Dirigirse a 
\ . '. .. . . 

FedericoP.:LlJiS~~,TL~6JgÑ~R:.~ 
, , 'LECHONES desde,?sémanas.a4iúesespdra retrfa. 

EJEMPLARESSELE OCIONÁ DOSpara,1'6prqducció~de .~y 9'sema.11 8.s,; 

. ExportaéiÓrl a tOda~lai,prOvinCj:a3. . . 



t: ' '1. 
Especialiuadesespaño las 

, .~ .... ·para Veterinaria . 
.No hay Agricultura /Sin (}anados, ,ni 

'Ganados sin especinlida'rles F~MATA 

Resolutivo Rojo Mata. 

AnticólicoF ó. Mata. 

Cicatrizante Ve 1 o x. 
(Registra. dos.) . ' 

Hipodermia Veterinaria. 

SepicoUna, Ecserina y, Apecolina. 

. ,,)BOndad reC.QnOCi"da,' indiscutible. 
8tH! lemas: Acción garantizada. • 

Esmero~n su elaboración. 

Gonzalo F". de . Mata 
LABORATORIO 

. La Bañeza (España).· 
'l. __________ ---~--,I 


